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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz miércoles 31 de mar%o de 1813. 

ORDEN DE LA PLAZA.— G'efe de dia: El teniente-coronel Dor* Francisco Xavier Cam­
pana, comandante del l"• batallón:de-Voluntarios. Parada: los cuerpos de la guar-

< niciorí. Ronda y Teatro : Voluntarios. 

_ . 

Resumen, del estado meteorológico, correspondiente 
al mes de febrero. 

El vienta ha soplado del N . 2 veces: del N E. 11: 
del N O. 44 : del E. 20 : del 14 N E. 10: del 
É S E. 4: del S E . 2 : del S O. 2: del O. 4 : del 
O N O. 5. , . J 

El tiempo se ha manten-ido despejado y sereno en 
•62 observaciones : nublado, acelajado y neblinoso 
'en 22. Ha llovido por 3 ocasiones, en los días 12> 

¡ l,a mayor' altará del barómetro ha sido a las 3Q 
•pulsadas 18 centesimos, en la mañana del día 8, con 
Viento al -N E, y atmósfera despejada , hallándose 

(el termómetro centígrado en 12 grados 80 centesi­
mos Y el mayor descenso ha sido a las 29 pulgadas, 
70'-centesimosy .en, *1 dia 2, con viento al i \ fc. y 
'atmósfera acelajada, estando el termómetro en 11 gra-
dos, 70 'centesimos. , 

El 'máximo deícalor lia sidode 18 grados 80 cen­
tesimos 

, al' mediodía del 2 7 , con viento al E. 
'y atmósfera'despejada: el mínimo lo ha marcado el 
'termómetro- eri- U grados 70 centesimos, en la ma­
drugada del % con viento al N E. y cielo nublado. 
• a l tu ra 'med ia del barómetro: 29 pulgadas 94 cen. 

tésimos. , . 
*•; ídem del termómetro: 15 grados 25 centesimos. 

Los vientos que mas han reinado en este mes, se­
gún se deduce del anterior resumen, han sido N O, 
y E.: de modo que podemos caracterizar la consti­
tución dominante de fría y seca. Este modo de ser 
particular de la'atmósfera aéarrea productos morbosos 
que le son peculiares: tales son, entre otros,'las calen­
turas catarrales, las pleuresías, las perineumonías, as 
homit'isís, las tisis, las asmas , las disenterias, las 
anginas , los sarampiones &c. que se han observado 
en esta época. Todas estas enfermedades pertenecen 
al orden de flegmasías , tomando varias denomina­
ciones, según que la imflamacion afecta las mem­
branas mucosas ó diáfanas, la glándula, los mus-
culos ó el texido del cutis. El plan curativo ge­
neral no ha sido otro que el antiflogístico, modifi­
cado según el grado de la inflamación, y las anoma­
lías particulares que han presentado los mismos ca­
sos ; y sobre lo cual es mui dificil dictar preceptos 
generales. 

Solo diré .de paso que la mayor parte de las ca­
lenturas observadas han tenido un carácter pleuri-
tico ó perineumónico; es decir , un decúbito al pe* 
cho, mas ó menos caracterizado ; pero nunca en tan­
to grado que llegasen á constituir pleuresías ni pen. 

neumonías verdaderas:, el pulso y el calor se han se­
parado muí poco del estado natural, igualmente qué 
4as orinas, en las que no se'ha observado la tenuidad 
y color encendido que caracterizan las verdaderas in--
ílamaciones. •"• ", 

Las predisposiciones á estas calenturas verdadera­
mente pituitosas á adeno.menlngeas,' se ' han anunJ 
ciado por laxitudes espontáneas, pesadez de cabeza, 
inaptitud al movimiento, pastosidad en la. boca, que 
pasa á verdadera amargura, constipación de. vientre, 
tensión dolarosa en el epigastrio, falta de apetitu, y 
disposición nauseosa. A esta época principiaba a ma» 
uifestarse la tos , que moderada en el dia, se hacia 
mas tenaz y frecuente durante la noche, en que la 
calentura se exacerbaba también. En los primeros di as 
la tos era seca, y, siu resentirse el pei:ho , molesta-)' 
ba algún tanto ei epigastrio; mas después .principia» 
ba á hacerse húmeda, expectorando los enfermos una 
materia glutinosa, ó bien algunos esputos de sangre 
pura, que siendo al principio en corta cantidad, au­
mentaba por grados hasta constituirse en una verda­
dera hemolisis. Ante?, y en el acto de este fluxo, ex­
perimentaban los pacientes opresión y dolor de pej 
cho, que disminuían después de haber arrojado por 
la boca algunas onzas de sangre roxa y espumosa. La 
hemotisis de que tratamos, que comunmente acompa­
ña á la perineumonía falsa ó pituitosa, cede con fa­
cilidad al uso de los eméticos, de los expectorante» 
antiniales, como el kermes mineral,- de las emulsio­
nes nitradas, de los laxantes suaves, y demás par­
tes que constituyen el régimen ¡antiflogístico;, conclu­
yéndose la curación con los demulcentes y tónicos, 
como los farináceos, las leches y la quina. 

Francisco de Flores Moreno. 

Nacidos y matrimonios en el mes de febrero. 

Parroquias, Nacidos. Matrimonios. 

Sagrario 49 15 
San Lorenzo . . . . . . . 86 . 20 
Rosario . ¡ . 28 . . . . . . . . . 2 
Santiago 11 2 
San Antonio 22 8 
Castrense 16 8 

/ Total 212 55* 

£3T ¿Vio se inserta la lista necrológica de este 
mes, por no haberse pasado aun en esta fecha al Pro. 
te.medico de esta ciudad. 
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IMPÍIESOS. 

Gaceta de la Regencia del 30—En la carta es­
crita por el príncipe real de Snecia á Buonápat-
tc , con techa de 12 de marzo de 1812, resplan­
dece la nobleza y dignidad de su carácter., sien­
do notables las siguientes expresiones, hablando de 
la Suecia : nación adida generalmente á la Fran­
cia ; pero aun mas •& su libertad y á sus leyes; 
deseosa de vuestra amistad fia de BuonaparteJ; pe­
ro no dispuesta á obtenerla a costa de su honor é 
independencia.— Concluye la Gaceta con uña'ra­
zón de los números de ella que se reparten gra­
tis por el Gobierno : y pasan de 1539. 

Diario mercantil del 30.—El amigo de las re­
formas se burla de la extraña ocurrencia del re­
verendo P. gacetero de la Mancha , que se pro­
ponía á si mismo, al célebre marques,, j . al Ran<-
ció Alvarado para regentes del reino. Con un 
epigrama al susodicho marques, en que se ce­
lebra su pesadez , concluye éste número. 

Conciso del 30.— J. M. B. hace varias r ene 
xíones sobre haber cesado en el mando de su di­
visión el general Cruz ', sin que se sepa el motivo 
verdadero.—'Según noticias de Madrid , del 17, 
después de la salida de José (R. ant.) quedaban 
alli Arribas, Almenara , y Ángulo; y en sus inme­
diaciones y la línea del Tajo 149 franceses. A Jo­
sé acompañaban O-Farril, Azanza, Urquijo, 
Jourdan , Daultanne , los dependientes de pala­
cio , la guardia real, y varios regimientos de dra­
gones. 

Abeja española , núm. 200.—Cómo he pensado 
y como pienso. Con este epígrafe se dice : que es 
un gran disparate pretender que los que engor* 
daron con los desórdenes y abusos sé den á par­
tido , y entren de buena fé en las reformas necesa­
rias que ha sancionado el Congreso. ¡Qué tontísi­
mo seiia quien no clamase contra los que le pri­
vasen de holgar y gozar á costa de majaderos y 
pacientes 1 . , 

¿Quieres , decia un poeta, 
Que me dé por satisfecho, 
Si en vez de chupar la breva 
Me aprietan el tragadero ? 

Semejante pretensión es ridicula : 
Que por experiencia sé 
Que desde el padre al modrego, 
Jamas les pareció nial 
Huevos fritos con torreznos. 

Sigue un articulo de Política, encaminado á pro* 
bar la necesidad de reeducar la opinión pública, 
extraviada lastimosamente por los enemigos de la 
luz ; esto es, por los que han vivido de la igno­
rancia en que se ha mantenido al pobre pueblo.— 
Concluye la Abeja con un romance, en que se 
censura á los guapetones de pico, manilargos, &c. 

Procurador general de la nación y del reí. 
núm: 181.— Un tal B. con ¡Ah!, ¡oh!, ¡miserables! 
y admiraciones é interjeciones á diestro y sinies­
tro, enxerga un artículo contra el Redactor y de-
mas que no se llevan del olor de. la cocina.—• 
P . dispara un epigrama urbano á los liberales, á 
quienes dice que rebuznan : quizá porque hechos 
sus oidos á estos armoniosos sonidos, el ruiseñor 
que cantara creeria que rebuznaba.t—Y concluye 
con unos noticiones de Cataluña, y las sesiones de 
Cortes del 28 y 29. 

l)iario de lo tarde del 29.—Continua la copia 
del Sensato^ que aboga por jesuítas ; y se da un 
trasladó de la s'esión de Cortes del 28 del Re­
dactor. 

El Tribuno del pueblo español, núm. 44.— En 
Política mdilar, y continuando la discusión de 
los problemas anunciados en el núm. 35 , se pro­
pone resolver este : ¿Dado caso que sea necesario 
tener una fuerza armada permanente , deberá po­
nerse baxo la absoluta disposición del monarca, 
sin intervención del Congreso soberano ni de 
otra corporación alguna? Para la resolución de 
esta cuestión se manifiesta el abuso que se puede 
hacer dé la fuerza armada, cuando los soldados no 
«rían educados sobre los principios que forman 
verdaderos ciudadanos , cuyos sentimientos están 
de acuerdo con el bien y prosperidad de su pa­
tria , y al cual encaminan todas las operaciones, 
desdeñándose de contribuir cu lo mas mínimo ;i 
las miras de la tiranía para oprimir á sus con­
ciudadanos. En su consecuencia se deducé qire 
el cuerpo Legislativo debe intervenir en la dispen­
sación de gracias y grados militares, con lo que 
se evitaría la absoluta influencia que adquiriría el 
monarca sobre los soldados^ siendo arbitro 
de disponer de aquellas distinciones. — Con 
referencia á noticias de San Salvador, de 2. de 
enero j se dice: que á diez, leguas de dis­
tancia dé la costa del BtasiMíabia apresado la 
fragata anglo-americana Constitución la de S. M-.B. 
nombrada La-Java, dé 49 cañones y mas de 400 
hombres de tripulación j mandada p*or el capitán, 
Lambert. La pérdida de la Constitución fue de 9. 
muertos y 25 heridos ; y la de Lá-Java de 6ü 
muertos y 101 heridos. 

Periódico mercantil de la plaza de Cádiz, 
nüm. 16.—Continua la lista dé entrada y salida 
de buques , la de los que están a la carga, y él 
arancel de derechos de aduanas.—Insería el re-
gistro de la goleta española La-rosa , que proce­
dente de La-llábana entró en este puerto el 25 ; y 
la extracción de frutos de América y efectos na­
cionales y extrangeros para lo interior del reino en 
la semana última.—Cambios el 29. Londres: Go­
bierno : 48 á 48i—Particulares: 4 9 | á 50.—Vales 
reales: de 71 á 73. 

NOTICIAS» 

Vich 12 de marzo;— El general en gefe ha 
comisionado al carmelita Fr. Agustín de San Car­
los para establecer rifas en todos los pueblosde 
la provincia , con objeto de atender por este me­
dio al calzado del exército. 

(El patriota ausonense.) 
Berga 15 de marzo—El 3 fueron sorprehen-

dídos en Fraga 18 caballos enemigos que ha­
bían salido de Lérida escoltando un correo: este 
y los Caballos quedaron en nuestro poder , ha­
biendo sido degollados los gipetes. 

(Gac. de Cataluña,) 
Alicante 18 de marzo—Se está embarcando ar­

tillería gruesa en varios transportes , y creemos 
que sea para conducirla á los puntos de la costa 
donde convenga para las operaciones militares, 
en atención á los movimientos de nuestros exérci-
tosen la provincia—El general Elio eon lo me-
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jor del 2 . * exércíto dícese qué avanzará por el 
camino real de Valencia. {(Cart. part.) 

Granada 2í de marzo—Merece notarse la dis­
creción que ha mostrado en las elecciones par­
roquiales para diputados á Cortes la villa de 
Velez-Bliuieo, no dando lugar entre sus cinco 
electores á eclesiástico alguno ; persuadidos, sin 
duda, sus vecinos de que no sé trata de celebrar 
¡Un concilio , y de que los negocios profanos son 
ágenos de los ministros del Santuario, empeña­
dos eu tarifas nías santas, de las'que no deben 
ser distraídos. (Diario de Granada.) 

GOBIERNO-. 

Ayuntamiento — El alcaide constitucional de 
la ciudad de Ronda avisa que consiguiente al 
privilegio que por los Sres. reyes católicos fue 
concedido á dicha ciudad, van á celebrarse en 
ella dos ferias: una en 20 de mayo y otra en 8 
de setiembre de este año, y demás sucesivos^ 
como se practicaba en los años anteriores. 

CORREOS. 
fíoi 'b Diananá recogerá le correspondencia pá-

m La-ILibana ¿a fragata Buenos-Hermanos. —* 
Para Manila la recogerá el 3 del próximo abril 
la.fragata llei Fernando. 

PARTES T E L E G R Á F I C O S . 

Día 30 —Desde las 12 de ayer á las dé hot. 

Se continua trabajando en la cortadura del Tro-

cadeío.—Los ingleses siguen sus trabajos en el 

reduelo inmediato ú Torre-gorda,—fían ido de 

esta plaza á La-isla unos 300 hombres del De­

pósito.— En el Puerto de Santa María han es­

tado haciendo exercicio unos 200 infantes. 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
biaSÓ. Desde las 12 ile ayer á las de huí ha entrado D« Fitadel-

&á la IV. aihe. Factor , con harina; 

CORTES. 

Dia 30.—Parle de Sanidad : Él día 29 fue­
ron enterrados 6 cadáveres. 

Se mandó archivar el testimonio de haber ju­
rado la Constitución el provisor y vicario del 
obispado de Santander Don Ángel Gutiérrez de 
Celis. 

Pasó á la Regencia t, para que tomase íá pro¿ 
Videncia correspondiente , una representación del 
cura párroco dé la Villa de Belálcazar D. Alfon­
so Cabrera, el cual se quejaba del provincial 
de los franciscanos Angeliuos ; quien; después de 
haber jurado al intruso., haber vivido seculari­
zado por su gusto én El-viso su patria, dando 
dimisorias por sí y ante sí , con fecha en La-pue­
bla, conio si estuviese en el convento que tienen 
en aquella villa; haber por una indolencia cul­
pable dexado perder él archivo dé áü próviri-
cia , habiendo tenido tiempo para preservarle, 
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asi como preservó todos ios artícnlos de subsis­
tencia : y haber dexado expuesto á la profana­
ción de los enemigos el augusto Sacramento del 
altar; se había presentado en Vrelalcázar con la 
pretensión de reedificar su convento enteramente 
demolido, queriendo sacar de aquella villa y dé 
las de su comarca un millón de reales que se 
necesitaba para la obra, cuando dicha villa con­
tribuye con mil reales diarios para la subsis­
tencia del 4. ° exércilo. 

Aceptaron las Cortes varios exérhplares «Te 
un impreso titulado Conferencia dedos liberales 
o amigos de la Constitución sobre el papel intitu­
lado Vindicación de lo Inquisición. Remitiólos des­
de Palma de Mallorca su autor Don Ángel Ce­
ledonio Prieto , quien dio á luz este papel al ver 
el empeño con que algunos tratan de alucinar á los 
incautos, procurando hacerles creer que peligra la 
religión si no subsiste el tribunal de la Inqui­
sición erm su clandestinidad. 

Felicitó al Congreso desde Miguelturra por ha­
ber abolido la Inquisición el regimiento de caba­
llería de Calatrava, por medio de su coronel Don 
José Morrón. Su exposición se mandó insertar 
en el Diario dé Cortes, con la expresión de ha-
haberla oído S. M. con especial agrado. 

Se dio cuenta del dictamen de la comisión de 
Premios, sobre la solicitud de Cazorla. (Véase 
la sesión de 9 del corriente.) La comisión , des­
pués de elogiar la conducta dé este benemérito 
pueblo, y halier expuesto los motivos por que 
lio podia accederse á que se le eximiese del pagií 
de las contribuciones por die2 años, ni sé le' 
nombrase por ahora cabeza de partido ; propo­
nía, y aprobaron las Cortes, que se declarase á 
Cazorlá ciudad, con el título cíe muí noble y leal,' 
dispensándole al mismo tiempo la honra de qué 
en su plaza mayor, ó en el pnragé qué fuese 
mas apropósito, se erigiese un sencillo monumen­
to , que constantemente recordase hasta las últi­
mas generaciones la constancia , lealtad y valor 
de sus habitantes. 

A propuesta de la comisión del Diario de Cor­
tes, se nombraron eu Calidad de taquígrafos de . 
éste establecimiento ; con la dotación de ocho 
mil reales anuales, á Don José y Don Miguel.. 
Maiz. 

Se procedió á la disensión del dictamen de la 
comisión de Constitución sobré las elecciones dé 
lá provincia de Extremadura. (\réase la sesión 
del dia 27 del corriente.) Leido el dictamen, tomó 
la palabra el Sr. Ocaña , esforzándose por probar 
qile no" era de la atribución de éstas Cortes de­
clarar la nulidad ó validación de las elecciones 
paralas futuras; é hizo sobre ello proposición, 
que no fue admitida a discusión. Sin embargo, los 
Señores Ruiz , Caballero , y Creus, continuaron 
oponiéndose al dictamen. Rebatieron sus argu­
mentos los Señores Torrero y Arguelles , exten­
diéndose este en manifestar hasta la evidencia la 
nulidad de las elecciones de Extremadura; siendo 
iina de las principales razones de ella no haber 
concurrido el partido de La-serena, que liabia 
hecho reclamación formal al Congreso. Al indi­
car el mismo Sr. Arguelles las inicuas intrigas 
con que se engañaba a los pueblos, para que salie­
sen diputados solo los que algunos qnerian , dixo 
que habia visto una carta en que un sugeto co~ 
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mnnicaba á otro que tenia en sus manos la elec­
ción de cierta provincia para las próximas Cortes. 
Por último , después de otras varias contestacio­
nes, se pasó á la votación, y fue desaprobado el 
dictamen de la comisión por 54 votos contra 53. 
Reclamaron altamente los Sres. diputados de Ex­
tremadura esta resolución, por ser contraria a l a 
Constitución , y no tener facultad las Cortes pa­
ra privar á uü partido de la representación que 
le corresponde en el Congreso: á consecuencia 
hizo el Sr. Muñoz Torrero la proposición de que 
las Cortes adoptasen el medio que juzgasen con­
veniente, para que el partido de La-serena tuviese 
el diputado que le correspondía. El Sr. Martínez 
Texada pidió que se declarase qué delito había 
cometido este partido para que se le despojara 
tan atrozmeute del derecho de representar en el 
Congreso nacional. Sostuvieron esta proposición 
con gran calor los Señores Calatrava y Golfín; 
y, por último, se acordó, á propuesta del Señor 
presidente, que volviese todo el expediente a la 
comisión, á fin de que, en atención á estas pro­
posiciones y á lo expuesto en la discusión , pro­
pusiese lo que estimara justo y conveniente; 
con lo cual se levantó la sesión. 

Articulo comunicado. 
Señor Redactor : Leo todos los días su perió­

dico de V"., y veo con mucha satisfacción algu­
nos artícul js comnicados sobre varias materias 
que rio dexan de ilustrar la opinión pública; pero 
creo no basta esto. Yo quisiera que se indicasen 
todas las faltas de cumplimiento á la Constitución, 
código sagrado de nuestra libertad é indepen­
dencia , y que se persuadiese al público que 
uno de los mejores modos de celebrar el aniver­
sario de su publicación es el de observarla' y ' 
hacerla observar escrupulosamente ; pues no cor­
responderán bien las salvas de artillería , ilumina­
ciones o}c., si por otra parte se ven omisiones en 
poner en execuciou sus bien meditados ^artículos. 
Por los que V. ha insertado en su periódico se 
ha declamado contra varias infracciones de la 
Constitución , y no sé si se han tomado medidas 
para contener los abusos de algunas autoridades, 
y castigar sus omisiones ; por exemplo el articu­
lo 245 dice terminantemente : „Los tribunales no 
«podrán exercer otras funciones que las de juzgar 
y hacer que se execute lo juzgado." ¿ Y quién 
no creerá que el tribunal especial de Guerra y 
IVlarina ¿ que ha substituido al extinguido cou-
se de Guerra, ha jurado la Constitución, y ce­
lebrado su aniversario con iluminación , observa 
el artículo referido? Yo veo lo contrarío. Veo 
que este tribunal, desde el dia 12 de octubre 
de 1812 en que se instaló, •decide asuntos gu­
bernativos del Monte pió militar , como son li­
cencias de casamiento y pensiones , y los con­
sulta á la Regencia. Veo que no se ha hecho mas 
que mudar de nombre , y seguir entendiendo en 
las miomas materias que antes, y con los mismos 
dependientes ó empleados. Veo que sus 'mi­
nistros continúan con las mismas comisiones que 
teman. Veo que las viudas militares han cla­
mado al augusto Congreso sobre que se restablez­
can la junta y oficinas del Monte pió militar , y 
se separen de la tesorería general sus caudales, 
y mida ss ha resuelto. Y Veo que dicho tribu­

nal no tiene reglamento, como el consejo de Es. 
tade , dilatándose su formación ; ó por no des­
prenderse de las antiguas rutinas, ó porque 
á algunos no son gratas las nuevas institucio­
nes , ó porque están esperando (¡ que debili­
dad !) que se varié la Constitución en las futuras 
Cortes. Energía j ó Padres de la patria í ener­
gía, para que no se burlen a vuestra vista los 
enemigos del bien y de las reformas. Nada hai 
mas ridículo é irresistible que hacer leyes, y que no 
se cuide de su observancia. El interés particular es 
preferido por muchos al bien general.Buenas prue­
bas han sido de esta verdad la resistencia ó re­
pugnancia de los canónigos, cabildo eclesiástico y 
curas de esta plaza á la publicación del decre­
to sobre la extinguida Inquisición , y los especio­
sos pretextos de que se han valido para eludirla, 
hasta que han visto firmeza y energía. Solo 
esta puede hacer la felicidad de los pueblos, y per­
petuar la memoria de los autores de la Cons­
titución ; sin ella todo el trabajo es perdido. 
Queda de V. afectísimo, — J. J. L. 

Articulo comunicado. 
Sr. Redactor: Estimaré a V. dé al español 

cauteloso (R. 650) la siou'.enle contestación. 
Si los partes telegráficos, que constante­

mente nos han avisado la actividad en los 
trabajos de los puestos que ocupan nuestros 
aliados , sin decir lo mismo de los que están 
al cargo de los españoles, 6 deniostrabnn por 
lo menos la indiferencia de losque nos go­
bernaban en conservar esta importante pla­
za j debemos esperar que habiendo variado 
el Gobierno, y convencido, mediante la gran­
de distancia á que se haüan nuestros ene­
migos, que para conservar el orden , soste­
ner la justicia , y guarnecer la plaza y fuer­
tes son bastantes las guardias nacionales 
que tienen, y sin las que pudiera haber 
sido calamitosa nuestra suerte , dará destino 
á otros puntos donde sean necesarias y me­
nos gravosas las tropas que se hallan en sus 
guarniciones ; con lo que el Sr. español cau­
teloso y demás de su clase viviremos sin 
zozobras. 

Queda de V. afecto otro Español caute­
loso. . . 

' • ' • * i **mn, • * - - - i . — 

Aviso. 

En la calle de la Verónica nüm. 153 se 
alquila una habitación para hombres solos, y en 
caso que convenga se proporcionarán, muebles y 
asistencia cómodamente. En la misma casa darán 
razón. 

T E A T R O . 

La muerte de Abel (oratorio en 3 actos.)--

Obertura (de la ópera el Califa.) = La 

danza asiática (baile) = A las 7£ 

Imprenta del Estado-mayor general:' 
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